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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA  N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema:Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027”  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva  al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 
 

Justificación: 
 
 A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, se requiere eliminar las 
palabras “, en especial” del Artículo 65 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-
2027”. 
 
En efecto, si bien se reconoce que, dada la magnitud e intersectorialidad de los proyectos que 
lleva a cabo la Empresa Metro de Bogotá, es posible que esta empresa tenga como parte de 
su objeto social el desarrollo de proyectos urbanísticos, esta competencia debería limitarse 
exclusivamente a los proyectos urbanísticos de renovación urbana. Así, la redacción actual del 
articulado deja abierta la posibilidad a que la empresa se involucre en otros proyectos 
urbanísticos distintos a la renovación urbana, con lo que se estarían duplicando las funciones 
de otras entidades del distrito.  
 
Así, se busca garantizar el deber de la administración de lograr la especialización y 
especificidad de funciones y objeto de cada uno de las empresas del Distrito. 
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente modificación al articulado del 
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”  
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Artículo 65. Objeto de la Empresa Metro. Modifíquese el inciso 2 del artículo 2 del 
Acuerdo 642 de 2016, modificado por el artículo 96 del Acuerdo 761 de 2020, el cual 
quedará así: “Artículo 2. OBJETO. (...) También hace parte del objeto social de la 
entidad, liderar, promover, desarrollar y ejecutar proyectos urbanísticos, en especial de 
renovación urbana, así como la construcción, el mejoramiento del espacio público en 
las áreas de influencia de las líneas del metro y líneas férreas, con criterio de 
sostenibilidad”. 

 

 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   

 
 


